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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarlos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TUÍEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá voriücarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
£0 céntimos de peseta, por cada Unetv de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta do] dia ¡?ti de Mnyo.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. -

GOBIERNO DE PROVINCIA 

En la Qacela de ATadriil núm. 145, 
correspondiunte al dia 25 del mes 
actual, so halla inserta una circular 
del Ministevio de la Gobernación, 
cuyo tenor es como sigue: 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

Orculnr. 

pañándolas del informe aue juzgue 
oportuno, 6 manifestando que no 
tiene observación alguna que hacer 
sobre ellas. 

De Real orden lo comunico á 
V S. para su conocimiento y efec
tos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1887.—León y Castillo.—Sr. tío-
beruador de.la provincia de 

; Y lie dispuesto su publicación en 
i este BOLETÍN OFICIAL, para que lle-
j gando á conocimieuto do las Socie-
. dadus destinadas al socorro do obra-
l ros inutilizados en el trabajo do esta 
j provincia, puedan formular las so-
! licitudes de reclamación que les 
i conviniere, dentro el plazo que, so 
| fija y on la f irma d¡spu»sta on el 
: número 2.° de la transcrita circular, 
i León 27 de Mayo do 18S7. 

Consignado en el cap. 8.° de la j 
Sección ü." del presupuesto vigente j 
un crédito de "20.000 pesetas para I 
subvencionar á las Sociedades des- j 
tinadas al socorro de los obreros I 
inutilizados cu el trabajo, y con el ; 
fin de que la distribución do esta ; 
suma responda á tau benéfico pro- ! 
pósito, la Reina Regento del Reino, ] 
en nombre do S. SI. el Rey (q. D. g.), i 
lia tenido á bien disponer lo si- ¡ 
guíente : i 

1. ° Que procoda V. S. ¡i la pu- j 
blicaciou del correspondiento anun- í 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de osa i 
provincia, para que toda Sociedad i 
cuyo objeto sea socorrer á los obve- ; 
ros que accidental ó doiinitivamen- ¡ 
te estén inutilizados para el trabajo, ¡ 
pueda optar á la expresada subveu- i 
cion, solicitándolo do eso Gobierao i 
hasta el 10 do Junio próximo. I 

2. " Que en las solicitudes so I 
haga constar la fecha de la funda- I 
cion de la Sociedad; el número y la ¡ 
cantidad de los recursos repartidos j 
anualmente; la lista do los socios I 
de que so componga, y el balance , 
ce sus fondos. j 

Y .3.° Que espirado el plazo de j 
referencia, dentro do los ocho dias | 
siguientes, ó sea hasta el 18 del ci- j 
tado mes, remita V. S. á esta Mi
nisterio todas las instancias, acom-

El aoljornndür. 
Bticiinlo AtH'CÍ». 

do Propiedades é Impuestos de es
ta provincia. 
Hago saber: que D. Angel Pérez, 

vecino de Valdoras solicito en 10 do 
Abril del corriente año la trasmisión 
de un censo, que gravita sobro una 
casa sita en el casco de la villa de 
Valderas, y callo do Santiago; que 
linda al N. y E. con loforida calle, 
S. casa do herederos de Rafael Car
pintero, O. con otra de Juan Anto
nio Blanco, que es en la actualidad 
de la propiedad de D.Sabino Gon
zález y hermanos vecino el primero 
do Vllíarrin del Páramo do esta pro
vincia, cuya trasmisión ha sido 
aprobada por el Sr. Delegado do 
Hacienda en 18 del corriente mes, 
lo que anuncio en esto periódico 
oficial para que sirva de notifica
ción á los interesados en cumpli
miento á lo dispuesto on el art. 2.'' 
del lieal decreto do 5 de Junio úl t i 
mo. 

León 23 de Mayo do 1887.—Agus
tín Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Consiyo provincial tle Agricultura, 
Industria y Comercio de León. 

Habiendo tomado posesión en el 
dia de la focha D. Juan Ordoñcz y 
García, del cargo de Corredor do 
Comercio de la plaza de León, para 
el cual fué nombrado por Real or
den do 12 del actual, este Consejo 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio, ha creído deber hacer
lo público cual lo verifica por me
dio del BOLETÍN OFICIAL á los efectos 
del art. 13 del Reglamento interino 
para la organización y régimen do 
las Bolsas de Comercio, aprobado 
por Real orden do 31 do Diciembre 
do 1885. 

León 24 de Mayo do 1887. 
VA Ouburnmlor Prcmiiloule, 

Stlcni'ilu Cfiirein. 

El Inga liuro A^ríinomo Secretaria 
IVadw y ICuliIo. 

OFICINAS DE HACllíNDA. 

EDICTO. 

D. Agustín Martin, Administrador 

ADMINISTRACION 
ilc ^ontrilmcioncs y ICcitínM 

nE LA rnovixciA DE LEÓN. 

Minas.—A nuncios. 

So hace saber á los concesiona
rios do minas do esta provincia que 
so hallan sin roprescutaiite on la 
capital, que si en el itnprorrognblo 
plazo do 8 dias no satisfacen lo que 
adeudan á la Hacienda por canon 
do superficie de sus respectivas 
concesiones, sin otro aviso se pro
cederá de apremio contra ellos has
ta hacer efectivos los débitos. 

León 24 do Mayo de 1887.—El 
Administrador, Eladio Sanz. 

So hace sabor: que en virtud de 
ótdones superiores se snspondo la 
subasta do minas anunciada para el 
7 do Junio próximo on el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del dia 18 
del corriente núm. 138, con el fin 
do anunciarla nuevamente y en la 

¡ forma que la referida Superioridad 
I ordena. 
i León 25 de Mayo de 1887.—El 
' Administrador de Contribuciones y 

Rentas, Eladio Sanz. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de León. 

• Hago saber: que por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, á las diez 
de la mañana del dia 20 de Junio 
próximo se celebrará en la sala de 
sesiones do las Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
subasta pública, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 4 de Enero do 1883, para 
adjudicar al autor do la proposición 
más ventajosa la obra de construc
ción do una alcantarilla, compren
dida entro la callo do San Marcelo 
frente á la del Cid y la entrada de la 
calle de Serranos pasando por las 
callos del Cid, Travesía y plaza de 
O m aña. 

El tipo para la admisión do pro
posiciones, que se haváu en pliego 
cerrado y con sujeción al siguiente 
modelo es el de 13.045 pesetas 5 
cént imos. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la cédula personal el 
documento que acredite la consig
nación en Depositaría del 5 por 100 
del tipo do subasta, ó sean 652 pe-
sotas 23 cént imos en concepto de 
fianza provisional, que aquel á 
quien so adjudique el servicio am
pliará al 10 por 100 ó sean 1.304 
pesetas 50 céntimos en concepto de 
lianza definitiva. 

El presupuesto, planos, memoria 
y condiciones, se hallan do mani
fiesto on la Secretaría municipal, y 
V agos se harán por relaciones 
certificadas. 

León 23 de Mnvo de 1887.—J. R. 
del Vallo. 

Modelo de proposición. 

D. X . N. vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
23 de Majo último y de las condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación de la construcción do una 
alcantarilla en la callo del Cid y 
otras se comprometo á tomar á su 
cargo dicho servicio, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad do... 

(l'eclia y firma) 

, < 
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JUZGADOS. 

w 

m 

Cédula de citación. 

Por la presente y bajo los aperci
bimientos de ley se cita á Antonio 
Kegis, sin domicilio fijo, para que 
el 30 del próximo Junio ¡i las diez 
en punto de su mañana se presente 
en la Sala de Audiencia de lo Cri
minal de León á la Plaza de San 
Marcelo, con objeto de asistir como 
testigo á las sesiones del juicio oral 
en causa seguida contra Maria Ló
pez Listo, sobro robo de metíili io 
en el Mesón del Gallo. 

León 25 do Mayo de 1887. — 
Eduardo de Nava. 

Don Arcadio M. Morán Caveda, Juez 
de instrucción del partido judi
cial de Cangas de Onís, provincia 
de Oviedo." 
Por la presente requisitoria, se 

llama, cita y emplaza á Manuela 
Margollos Velarde, natural de San
tander, vecina y domiciliada en el 
pueblo de Villa" Mavgolles, en este 
término municipal, sirvienta, casa
da, de 22 años do edad, cuyas señas 
¡i continuación se expresan, proce
sada por ()ueb'íantoniionto de con
dena, fugada de la Cárcel-Hospital 
de esta vilh. al oscurecer del día 15 
del actual, hallándose extiuguiendo 
condena «n causa por hurto, presu
miendo so encuentre en las proviü-
•vincias de Santander ó Leou, pava 
que dentro do 10 días, se presento 
en este Juagado á responder do los 
cargos i|ufi contra la misma resul
tan en iliclia causa, bajo apercibi-
mientu do quu en otro caso será de
clarada i'eb.íMe y le paran el per
juicio uno baya Jugar. 

Al propio tiempo se rtioga y en
carga á todas las autoridades, así 
civiles como militares y á los fun
cionarios do policía judicial proco-
d:>n á la busca y captura, ponién
dola caso de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado con las segu
ridades convetiieatcs. 

Dado en la villa de Cangas do 
miis y Mayo 20 de 1887.—iiieardo 
Moráú Caveda.—Por mandado de 
su señoría, Antonio 1'. Sela. 

»5W«r ¡Id h Manutla JUuri/olks 
Velarde. 

Estatura baja, carnes regulares, 
pelo negro, ojos también negros, 
nariz corta y recta, color moreno y 
encarnada, boca regularé mas bien 
pequeña, pendientes do vidrio de 
pasta eticai-naila pequeños y redon
dos con una eolabaza muy pequeña, 
saya negra, delantal do cuadros 
blancos y negros, jabón de cretona 
a/.ul jaspeado, manta al cuello de 
lana dulce á cuadros blancos y ne
gros pequeños, calza zapatillas do 
orillo y otras veces alpargatas, y 
ú la cabeza un pañuelo de percal á 
cuadros encarnados y blancos. 

se llama por segunda vez i los que 
se crean con derecho á lieredarle, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo en el término 
de 60 días, advirtiendo que s e g ú n 
el inventario practicado, los bienes 
quedados al fallecimiento del referi
do D. Antonio Corrales son los si
guientes: una chaqueta de paño, un 
chaleco idem, otro idem de merino 
negro, otro idem de cheviot, un 
pantalón de dril en mal estado, un 
par do medias, un pardesus do pa
ño viejo, dos cajas de madera conte
niendo un asentador de navaja, un 
cepillo para zapatos, unas tijeras, 
un tirabuzón, dos punzones, unos 

I alicates, una barrena pequeña, una 
cartuchera, con diez cápsulas, un 
embudo de lata, tros tapas idem, 
un cucharon, un colador do lata, 
un martillo, dos cucharas de alba-
fiil, dos cruces de mérito militar, 
una medalla al parecer de plata, 
otra idem y tros cajas pequeñas 
conteniendobotones.hebillasy otros 
objetos de inapreciable valor, con
tra cuyos bienes existe una recla
mación hecha por l).a Caridad He-
non, por gastos de entierro y otros 
suplementos que dice hizo cum-
pliomlo la voluntad del iinado; con 
prevención de que sino comparecie
ren les parará el perjuicio que haya 
lug-ar en derecho. 

Habana Diciembre 23 de 188G.— 
Juan F. Ramos.—Auto mí, Manuel 
Androu. 

Jiuyado municipal de 
Goi'doncillo. 

Vacante la Secretaria de este 
Juzgado, so anuncia al público por 
término do 15 dias, sngun lo dis
puesto en el reglamento do 10 de 
Abril de 1871, para que los aspiran
tes presenten en este Juzgado den
tro del plazo señalado, las solicitu
des acompañando á ellas los docu
mentos que acrediten su aptitud 
legal y certificación de buena con
ducta'. 

Gordoncillo 20 de Mayo de 1887. 
— E l Juez municipal, Ventura Cas-
cou. 

D. Juan Francisco Ramos y López 
de Moya, Juez do primera instan
cia del distrito de Jesús Maria y 
Decano de los.de esta capital. 
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia 21 del que cursa 
dictada en los autos do abintestato 
promovidos de oficio, por muerto 
de D. Antonio Corrales y Cucñas, 
expido el presente edicto por el cual 

2. " Otro prado al sitio del fon
tal, cabida dos áreas diez y ocho 
centiáreas, linda Naciente soto de 
D. Antonio Valcarce, de Valtuille 
de Arriba, Mediodía, Poniente y 
Norte prado de Manuel Gallego, de 
Pobladura, tasado en ciento cinco 
pesetas. 

3. ° Una tierra al sitio del arcal, 
cabida seis áreas cincuenta y cua
tro centiáreas, linda Naciente tier
ra de Ambrosio Gouzalcz, Mediodía 
más de Manuel Gallego, Poniente 
más de Modesto Suarez, vecinos de 
Pobladura y Norte camino público, 
tasada en sesenta y cinco pesetas. 

4. ° Un castaño en los torgales 
con su terreno de sesenta y dos 
centiáreas, linda Naciente tierra de 
D. Ramón Martínez, Mediodía cas
taño do José Abolla, Poniente más 
de Juan Garcia y Norte más de Ma
nuel Gallego, tasado en veinticinco 
pesetas. 

o.° Otros dos castaños en los 
torgales con su terreno de cuatro 
áreas treinta y dos centiáreas, linda 
Naciente tierra de Manuel Gallego, 
Mediodía otro de Antonio Valcarce, 
Poniente más de Pedro Abolla y 
Norte de Felipe Gorullón, tasados 
en sesenta y cinco pesetas. 

C.° Una tierra al mirándolo, ca
bida cuatro áreas treinta y seis 
centiáreas, linda Naciente tierra de 
Isidoro Broco, Mediodía más de Ra
món Alonso, Poniente de Felipe Go
rullón y Norte otra de Baltasara Go
rullón, tasada en cuarenta pesetas. 

7. '' Una casa de alto y bajo, cu
bierta de losa en el barrio del Pozo, 
sin número, ni asegurada de incen
dios, superficie de ochenta metros 
cuadrados, linda por la fucilada cor
ral servidumbre «e la casa, izquier
da callo pública, espalda casa de 
Andrés Alvaroz y á la derecha huer
to de dicha casa, tasada con su cor
ral en trescientas veiuticiuco \>a-
setas. 

8. ° 'Un huerto con sus árboles 
frutales, cabida de setenta y dos 
centiáreas. linda Naciente casa de 

j Luis de Alba, Mediodía tierra do 
I José Abolla, Poniente otra de Felipe 
¡ Alonso y Norte más do Antonio Lo-
I pez, tasado en setenta pesetas. 

No resultan inscritas en el Regis-
1 tro de la Propiedad, y la subasta 
I tendrá lugar el dia once de Junio 
¡ próximo á las diez do su mañana 

cu la sala de audiencia de este Juz-
¡ gado con sujeción á los artículos 
j 1 .4ü9al 1.503 de la loy do Enjui-
i ciamiento civil. 
| Dado en Paradaseca á catorce de 
• Mayo de mil ochocientos ochenta y 
' siete.-—Ramón Abolla.—De su ór-
, den, Cirios F. Otero, Secretario. 

D. Ramón Abolla Alba, Juez muni
cipal de Paradaseca. 
Hago saber: que se sacan á p ú 

blica subasta por segunda vez con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes raices que 
á continuación se expresan, propios 
ríe Luis de Alba, vecino de Pobla
dura, para hacer pago á D. Carlos 
Guerra, vecino de Cacabelos, de 
novecientos reales, intereses estipu
lados y costas que le está adeudan
do, cuyos bienes son los siguientes, 
sitos en el término de PobFadura. 

1.° Un prado al sitio de las col
menas, cabida dos áreas diez y ocho 
centiáreas, linda Naciente prado do 
D. Ramón Maninez, de Cacabelos, 
Mediodía, Poniente y Norte más de 
José Abolla, de Pobladura, tasado 
en cien pesetas. 

ANUNOIOS OFIOIA.I.ES. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de León. 

D. José Menendoz Ossorio, Tenien
te de la tercera Compañía do la 
Comandancia de León del 10.° 
Tercio de la Guardia civil, Jefe de 
la linea de Ponferrada y Fiscal de 
instrucción nombrado por el se
ñor primer Jefe do la Comandan
cia. 

Hallándome instruyendo causa 
criminal contra los paisanos vecinos 
del pueblo de Vega de Brañas, L u 

go, Camilo Rebollar, Ramón Sauce
do, José Rebollar, José Vecin, A n 
tonio Gómez, Antonio Montaña, Jo
sé Saco, Domingo López y Concep
ción Vecín, por insulto de obra á' 
una pareja de la Guardia civil del' 
puesto de Vega de Valcarce; á to
das las autoridades tanto civiles co
mo militares suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura de los c i 
tados sugetos cuyas señas persona
les y demás antecedentes so igno
ran; y si fuesen habidos se po'ngan 
á mi disposición con toda seguridad 
en la cárcel de esta villa, pues así 
lo tengo mandado en diligencia do 
este dia. 

Y para que la presento requisito
ria tenga la debida publicidad in
sértese eu la Gaceta de Madrid y en 
los Bolelhm oficiales de Lugo y 
León. 

Dada en Ponferrada á los 12 dias 
del mes do Mayo de 1887.—José 
Menendez Ossorio. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Agencia, de la capital para h recauda
ción de contribuciones. 

Presentada eu la Administración 
do Contribuciones y Rentas la cer
tificación :i que Jiace referencia el 
art. 21 do la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, so ha servido dictar 
eu el dia de hoy la siguiente 

«Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu-
yentes expresados en la prceedeuto 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos do 
cobranza que so lijaron en esta lo
calidad con la debida anticipación, 
antes do abrirse el pago de dicha 
contribución correspondiente al 
cuarto trimestre de esto año e c o n ó 
mico, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 113 de la 
Instrucción do 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia de que si en el 
término do 5 dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos re
feridos, se expedirá el apremio do 
segundo grado. Y hago entender al 
Recaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar eu los reci
bos talonarios el importo del recar
go que cada deudor satisfaga.—Así 
lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración en L^on á 
26 do Mayo de 1887.— E l Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, 
Eladio Sanz.» 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, para conocimiento 
de los contribuyentes deudores por 
el cuarto trimestre del corriente 
ejercicio. 

León 26 de Mayo de 1887.—El 
Agente interino, Cayo Boada 

LEO.**—1889. 

Impronta da la Diputación provincial. 

http://los.de


Santa María do Ordás : . . 
Santa Marina del Roy 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sarieeos 
Soto de la Vega 
Soto y Amio 
Toral de los Guzmancs 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdopolo 
Valderas 
Valderrey 
Valdcmieda 
Valdesamario 
Val do San Lorenzo 
Valdetoja 
Valdevimbre 
Valencia do D. Juan 
Valverdc del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo . 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamian 
Vegaquemada.. 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
VilTablmo 
Villabraz 
Villacé 
VHladangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagaton 
Villafranca del Bierzo 
Villahornate 
Villamandos 
Villamafian 
Villamartin de 0. Sandio.. . 
Villamejil 
Villaraizar 
Villamol 
Vil lámontin. . . 
Villaniorotiol 

667 
.720 oa 
.012 65 
.441 84 
.354 «4 
447 50 
949 34 
825 34 
744 50 

.915 49 
20 

337 43 
925 84 
651 84 
303 50 
091 25 
240 
800 
799 84 

.212 32 

.333 50 
708 19 
674 

.718 59 
363 75 

.009 84 

.082 0» 
657 50 
463 
723 04 
647 18 
702 75 
550 
805 59 
136 34 
404 50 
677 
913 50 

.973 96 

.305 10 
497 34 
863 25 
866 84 
252 50 
680 18 
197 50 
935 

.667 56 
476 93 
797 

.490 20 
697 13 
402 34 
444 
724 

.093 2» 

m 

26 

50 

6 25 
40 
37 

2 
17 50 

25 

40 

25 

22 50 

50 
74 
90 

37 50 
0 

Policía urliaua 
y 

rurul. 

753 69 
* 
5 

15 

1.162 50 

160 50 
100 24 

1.912 57 

45 31 
1.846 20 

7 50 

ItiNtriteciuu 
l.úl.fci. 

26 87 
170 
765 93 
613 70 

5 

505 
2.081 99 

40 
39 06 

124 50 

187 50 
82C 39 
675 93 

1.708 11 

87 50 
156 24 
187 
361 86 

444 68 
80 

100 
65 

494 04 
35 
6 13 

491 24 

2.600 33 
112 50 
05 
ai 

468 75 

393 44 
356 74 

803 18 

63 

50 
50 

37 50 

18 75 

527 75 
10 

375 

37 50 

52 50 
II 

60 
» 

375 

11 
» 

s 
40 

65 

366 50 

657 90 
261 50 

225 

456 75 

447 38 

30 
123 25 
733 

í 

25 

40 
15 

104 
250 

25 
10 

190 

35 

1.121 

109 88 
960 62 
202 50 

Corrección 

l'úlilica. 

75 
458 91 
113 
200 52 

88 65 

178 16 
52 

285 24 

338 03 
36G 66 

61 
77 18 
11 25 
77 18 

314 55 
219 
246 35 
60 56 
36 30 

158 79 
26 25 
83 50 

312 90 
24 

234 75 
56 25 

141 
173 42 

129 58 
119 
447 02 
216 66 
45 
40 

208 50 

136 50 
396 50 
41 

» 

64 
80 62 

123 32 

119 10 
242 49 
33 

464 50 

187 50 

QiPipi 

Obras 
<la nnova 

constniccion 

845 
2.902 
3.050 
2.257 50 

819 

1.238 
1.835 25 

1.401 31 

400 
1.587 

1.102 50 

2.362 
8.876 96 
1.727 
1.000 

1.932 
272 25 

-2.200 
416 15 

1.815 

310 25 
936 84 
490 50 

275 

500 
1.052 50 
2.704 

850 
302 
39 50 

641 50 
1.002 32 

508 70 
» 

1.101 
4.447 S2 

33 12 
833 50 

3.446 03 
894 

1.677 25 

1.560 65 
1.647 

340 

Imi>rov¡stos. 

&5 

30 

337 50 

81 
B 

80 

112 50 

165 

8 
96 
73 27 

100 
12 50 
80 
30 

1.162 29 
50 7 
18 
88 83 

165 20 
15 

358 48 
27 50 
40 

269 67 
250 
66 

160 

480 
100 
49 
75 

116 50 
248 
100 
96 

122 
40 
31 50 

125 96 
410 

30 
105 
451 52 
200 

102 01 
77 

iVm]ilÍacion 

3.821 12 

2.603 

200 

562 50 

197 
35 

> 

1.613 87 
6.015 90 
5.203 08 
4.747 56 
2.267 59 

447 50 
2.574 84 
2.888 75 

796 50 
3.767 04 

525 
4.827 42 
3.531 12 
1.130 83 

367 50 
2.370 93 

413 25 
1.072 18 
3.543 39 

18.881 39 
4.194 01 
2.844 68 

816 63 
5.682 69 

769 75 
3.441 59 

10.900 84 
2.969 14 

745 
1.724 82 
2.108 77 
1.800 18 
1.351 
1.358 01 
3.494 34 

504 50 
1.455 58 
2.250 
5.258 48 
2.843 26 
1.438 38 
1.073 75 
1.514 47 
2.151 56 
1.389 44 

710 24 
2.372 46 

16.012 28 
693 55 

1.955 69 
11.217 64 
2.571 50 
2.202 91 
1.136 45 
2.872 49 
2.882 74 

0&7 12 
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PUEBLOS. 

Villanueva de las Manzanas. 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo de Urvigo 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villaselin : 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villayandre 
Villazala 
Villazanzo ; 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

835 
113 50 
756 75 
053 60 

.432 52 
527 59 

.074 93 
887 37 
289 
894 43 
199 34 
738 90 
250 
840 

TOTAL 257.989 42 6.596 91 

70 
65 

93 
12 50 

Policía urbana 

rural. 

437 50 

74.429 15 

Instrucción 

pública. 

29 50 
612 50 
216 
22» 55 
25 

150 

842 61 

1.771 

24 
» 

25 
416 64 
67 50 

50 

225 

.442 95 17.473 01 

220 

30 

40 

46.097 27 

Corrección 

t'úblicu 

81 
328 12 
45 

300 63 
432 54 

594 10 
26 50 
65 12 

240 
72 74 

123 11 

41.217 86 

50 

1.627 69 

Obras 
do nueva 

construcción 

1.662 75 

000 50 
445 
817 25 
250 
270 
537 50 
455 25 
129 50 

» 
175 
504 
395 75 

296.966 95 27.10982: 

Imprevistos. 

56 
169 50 
425 

139 44 
48 

100 
62 50 

100 
136 75 

II 

85 

24.50346 112.99823 395 

Pesetas Cls. 

2.958 25 
2.223 62 
3.538 25 
4.647 29 
3.872 34 
2.263 13 
1.842 93 
3.081 47 
1.153 75' 
2.238 30 

199 34 
4.131 51 

826 74 
4.354 86 

873.847 72 

León 15 de Abril de 1887.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 


